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INSCRIPCION REGISTRO DE VALORES N°0251

ALBERT CUSSEN MACKENNA, Gerente General de MADECO S.A., conforme a lo

establecido en el Art. 9° e inciso 2° del Art. 10° de la Ley N°18.045, comunica a Uds. el

siguiente hecho esencial respecto de esta Sociedad:

Informamos a Uds. que MADECO S.A. ha tomado conocimiento que el día 5 de Agosto de

1999, en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil, se llevó a cabo el cierre final de la operación

en virtud de la cual CORNING INTERNATIONAL CORPORATION, de U.S.A., se incorporó

como socia a FICAP OPTEL LTDA., materializándose así la negociación que, en carácter

de hecho esencial, comunicamos a ese organismo el día 14 de Julio de 1999.

En el acto del cierre, nuestra filial METAL OVERSEAS vendió a CORNING

INTERNATIONAL CORPORATION, de U.S.A., la totalidad de sus acciones en FICAP

OPTEL LTDA., equivalente al 25% del patrimonio de dicha compañía, en la suma de

US$10.860.000, lo que significará para esa filial una utilidad de US$8.000.000,

aproximadamente.

Con ello y tal como informamos a Uds. en la ocasión antes señalada, el patrimonio de

FICAP OPTEL LTDA. pertenecerá en un 75% a FICAP S.A. y en un 25% a CORNING

INTERNATIONAL CORPORATION.

Junto con lo anterior, se suscribieron entre las partes los contratos de asistencia técnica,

de abastecimiento de fibra óptica y de servicios relacionados al rubro, mencionados en

nuestra comunicación anterior sobre esta materia.

Santiago, 9 de Agosto de 1999

ALBERT CUSSEN MACKENNA

GERENTE GENERAL


